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A i t V K H T K I C U I M P O H T 4 I T K 

La» leve». ordene» y «nuncio» qne tu \ «n d« Irnertaree en loe BO-
iBTiaas ÓriciAi «a te han de mandar al Jefe políticoreapeceteo, por 
• ayo conducto «e paaaran a loa editorea da loi mencionado» perlo. 
Jtcor-

(Real orden de 5 de abril ds IM8.) 
le pobheatodoa loa día», eicepto loa domingos. 

OFICINA^ PRMíJRON. 3, é n t r e s e l o d e r e c h a . 
TRLRFONO 2.031 —APARTADO 120 

DB DTKS A DOOH T DB T » 1 8 A SJ»IS 

P r e c i o de anaei {¡mlon 
Ctnlroi oñtta.rt. Hn eata capital, llevado adomicilio, 2'b0 peaoiaa tneu-

Mala*] fuera de ella, 3'50 al me», 10't»<Jal tiimemre, 21 al wmtin y por un aBo. 
P*rt%íHl*rt* Bn eata capital, llevado a domicilio 1'.' pétela» trltnet'.re, 24 

al semestre y 48 al alio, y hiera di ella, 15 al trlmeatre 30 al itmeitn y <>o al »flo. 
Se admiten auacriprione* en la A dmini»li aci' n <lcl lloi.i rin. ralle ilt Peli

gros, 'J, entresuelo derecha. — Kuera de cata Capital, directamente poi medio 
de carta a la Administración con incluaióa del imparte del tiempo de abono en 
letra de fácil cobro. 

T A R I F A I I H i . V M l - : « f Ü I « B M 

Anauoioa prootydotitfli d« 1« Kxoelentlmn.a 
Dilatación pr< vincial, linee o tracción. . . 0 bu paaataf 

Mnm .jndioialon o'fraoción 1 00 — 
Idem olicHe* M. id 0 90 — 
Mein partionlaria 1 R0 — 
N ú m e r o analto, 50 c u t i m o s 
A p R - t l o u I a r » * , 60 cent i moa. 

P a r . e o f i c i a l 

n w m c u tit C I K I J Í I I I W I S T I M 

8u Majestad al Rey Don A l f o n 
so X I I I (q. D . g.), Sn Majestad la 
8» lua Dofia Vic tor ia Eugenia , y 

A A . R R . el Pr ínoipe de Astnr ias 
o Infantes, continúan »nn novedad en 
ta importante aalud. 

Da igual benévolo disfrutan las de-
m í a personas de la 4,ngu*ta Real F a 
m i l i a . 

(gobierno C i v i l 

M I N A S 

E n el expediente de registro titu« 
lado «Felipa», núm. 1.042 del térmi
no municipal de Colmenar Viejo, ha 
recaído, oon es ta fech» , o' siguiente 

Decrete: Sn«pen 'ida la demeroaoíou 
de la mina «Felipa», n ú m . 1.042 del 
término municipal de Colmenar Viejo, 
por el Ingeniero actuario Sr . Fonta
nal», a cansa del temporal de lluvias 
que le imposibil i tó efectuar dioha de-
maroaci >n dentro del plazo señalado 
para la misma; notificado el interesa 
do en forma reglamentaria para que 
en el término de quince días deposita
ra lacantidsd necesaria, según presu
puesto, para ef»ctusr la suspendida 
operaciór , y hubiendo transcurrido 
dicho plazo sin que lo haya hecho, 
de acuerdo r on lo preceptuado en el 
art. 38 del vigente reglamento de M i 
nas, y lo informado por la Jefiotura 
de Minas lia este distrito, vengo en 
declarar canelado dicho expediente. 

Notif:qn<»*e esta mi resolución al 
interesado y publíquese en el B O L E T Í N 

O F I C I A L do la provincia. 
L o quo se publica en aati periódico 

oficial par* los efestoa consiguientes. 
Madrid , 28 de junio de 1922. 

E l Gobernador, 
Eloy Huilón. 

(Núm. 1.783). 

inspección general de Orden público.— 
Secretaria. 

De Real orden comunicada por el 
Sr . Ministro de la Gobernación, y en 
cumplimiento do lo q i n determina el 
art. 25 dol Knglamento de 22 de abril 
de 1890, a vir tud de recurso de alza
da interpuesto por D . Alejo Bachiller 
Checa contra providencia déos t e Oo-
bierco c iv i l , f"oha 12 de mayo últ imo, 
imponiéndole dos multas do 250 pono-
tap, cada una, n<>r no cumplir las dis
posiciones d^l Reglamenta d« Us C«-
sas de pré í tamos y estalpríimi^nt.'^s s i 
milares de 12 do jnni*» de 1909, so 
conceden vein-a días d^ audiencia a 

I contar dewle el sigui-nte al de la pu
blicación da ¿sta en el Hoi.sriN OFI 
ciar, de la Provincia, para qne los in
teresados puedan a]eg«r y presentar j 
c u a n t a s just ifi.-aeionefl consi leren 
procedentes a H U derecho. 

Lo ,ine en cumplimiento de lo pro 

so haco público por medio do este Bo< 
L i r i a OFICIAL. 

Madrid, 2!) do junio do 1922. 
VA Gobernador c iv i l , 

E loy Huilón. 

Do Iteal oí den eotnunioada por el 
Sr. Ministro do la Oobarnaoión, y on 
cumplimiento do lo qne determina el 
art. 95 del Reglamento do 22 de abril 
de 18!K), n virtud d« recurson de alza
da interpuestos por I). Miguel Díaz 
Tnravil lo contr* nruvidennia do ente 
Gobierno c iv i l , fecha 11 de mayo úl
timo, imponiéndole tres multas de 250 
pesetas, cada una, p>r no cumplir las 
disposiciones del Reglamento do las 
CHS^S dn Préstamo y establecimientos 
similares de 12 de jur io do lí'O I, 
so conceden veinto días de audienoia 
a contar desdo <d signiento al de la 
publicación de ést.4 en el B O L E T Í N OFI -

011L de la provincia, p*ra que los inte-
venido en el Reglamento antes citado i reatado! puedan alegar y presentir 

se haoe público por medio de este BO
L E T Í N OFICIAL. 

Madrid, 29 de junio de |9f2. 
E l Gobernador c i v i l , 

E l o y Bul l í n. 

cuantas justiücaoiones consideren pro 
ced-r.tes a au derecho. 

L o que en cumplimiento de lo pre
venido on al Reglamento antes citado 
se haco público por medio de este. BO
L E T Í N OFICIAL. 

Madrid, 29 de j-mio do 1929, 
E l Gobernador c i v i l , 

E l o y Bullón. 

De R°*l orden comunicada por el 
Sr. Ministro do la Grb^rnaoión, y en 

De Real orden comunicada por el 
Sr . Ministro de la Gobernación, y en 
cumplimiento de lo que determina el 
art. 25 del Reglamento de 22 de abril 
de 1890, a virtud de ocurso de alzada 
interpuesto por D . Emil io García A l e - 1 cumplimiento do lo que dotermina ol 
gre e n t r a providencia de e>le QoMer* j art. 25 del Reglamento de 22 de abril 
no c i v i l , imponiéndole 250 pesetas de de 1890, a v i r t u l de recurso de alza 
multa por no cumplir las disposicio- í da interpuesto por D. Cándido Orejas 
nes de! Reglamento de las Cavas de ' Orejón contra providencia de este 
Prés tamos y estableoimtOütis simila- Gobierno c i v i l , focha 11 do mayo úl-
res de 12 de janio de 190'», se conce- j tiirn, imponiéndole una mnlta de 250 
den veinte dies de audiencia, a contar peseta.s por no cumplir las di«posieio-
desde el siguiente al de la publicación I no% dc¡ Reglamento de Jas Casas de 
de é*ta en el B O I E T I N OFICIAL de la I P r¿ - t amos y establecimientos bimila-
provincia, para que los interesa ios res de 12 do junio de 1909, se ooncei"en 
puedan alegar y presentar fuan 4as j veinte día» do audiencia, a contar des-
justificaciones consi leren procedentes { do el siguiente al de la publicación de 
a su derecho. J ¿H\_ñ e n e l B O L E T Í N OncrAL de la pro-

L o que en cumplimiento de lo pro- vinoia, para que los interesados pue-
venido en el Reglameuto antes citado ' dan alegar y presentar cuantas justi

ficaciones consideren procedentes a su 
derecho. 

Lo que on cumplimiento de lo pre
venido on el Reglamento antei citado 
se haco públioo por medio de este Bo-
L F T I N OFICÍAL. 

Madrid, 99 de junio do 1922. 
E l Gobernador, 

E l o y Bul lón. 

O i p u t e c f ó n Provinc ia l 
l U Í i V l A f l W I I ) 

Relación de los acuerdos adoptados 
por la Dipntaoión provincinl en !a 
sesión de 8 de agosto de 1991, que 
se publica n los efectos del ar t ícu
lo (>1 de la ley Provincial y en cum
plimiento del acuerdo de la Corpo
ración de .'11 de ootobre de 1917. 
Aprobar el acta de la sesión ante

rior. 
Aprobar las actas de los Diputados] 

electos I). Mariano de la Osla e Iba-
fiez, por el distrito do la Universidad' 
Hospinir; I). Francisco K<rnandez 
Flórez, por ol do Colmenar Viejo To« 
rrelsguna; í). Felipe Saleada i', rme-
ji l lo , por el do Busnavisti-Centro; don 
Justo Sarabia, p ¡r el do Buenavista-
Centr' : I). GrOBMlo López Dóriga, por 
el de Buenavinta-Ccntro; D. LUÍH A l 
varo/. Rodríguez ViUarai!, por oí de 
Buonavista-Oontro; D. .J ,s¿ de la 
Fuente Rivacoba, por el de Palacio, 
Di Anífel Pérez Las'.ra, por ol de Na-
vabarnero San Martín de Valdeigle-
i a-; D . Hi lar io Oreepo Gallego, por 
ol de Palacio; D. Alfonso I'íaa Agaro» 
por el de Palacio; D . Antonio Nava-
rret.e, por el de Palacio; D. Roberto 
Garda Trabado, por el de iYavrtlcar-
nero-San Martín de Valdeiglenia^; don 
Ar turo Rodríguez Díaz, por e! do Na-
valesrnc-ro-Ssn Martín de Vald- I'A'IO 

sis-; D. Jo«é Orlate López, f>or el do 
Colmenar Viejo Torrelaguna; D. A n 
tonio González Rojas, por el del Hos
picio; D . Antonio YáMez Ar royo , por 
el do Colmenar Viejo-Torrelsgnns, y 
D . Gonzalo Mart ínez de Abellanoaa, 
por el de Universidad-Hospicio. 



Elegir Presidente de la Corporaoión 
a D . Alfonso l ' iaz Agero. 

Elegir Vicepresidente de la Corpo
raoión a D . Manuel Arizmendi y S i 
mancas, y Diputados Secretarios a 
D . José Oflate y I / p e z y D. José de 
la Fnente Rivacoba. 

Conceder un voto de gracias al se
ñor Presidente y señores Seoretarios 
de la Mrja de edad. 

Designar los turnos para la Comi
sión provincial, en la siguiente forma; 
1921-22: I íumavis ta , Sr. Alvares V i -
l lami! ; Navalcarnero, Sr . Blanco; 
Universidad, Sr. González Rojas; Col
menar Viejo, Sr. González Castell, y 
Palacio, Sr . Díaz Agero; 1922-23: 
Bnenavista, Sr. Salcedo; Navalearne 
ro, Sr . Rodríguez Díaz; Universidad, 
Sr . Martínez Abellanosa; Colmenar 
Viejo, Sr. Fernández Flórez; Palacio, 
Sr . Crespo; 1923-24: Buenavista, se
ñor Sarabia; Navalcarnero, Sr. Garoía 
Trabado; Universidad, Sr. Gala; Col
menar Viejo, Sr. Oñate; Palacio, señor 
Fuente; 1924 25: Bnenavista, Sr. Ló
pez DórigA; Navalcarnero, Sr. Pérez 
Lastra; Colmenar Viejo, Sr. Yáñez, y 
Palacio, Sr. Navarrete. 

Eleg i r Vicepresidente de la Comi
sión provinoial a D . Ange l López Ro
dríguez. 

Celebrar quince sesiones en el ao-
taal período. 

Madrid, I d o agosto do 1 9 2 1 . - E l 
Secretario, Simón Viflals. 

ICC-

M K 3 D K M A Y O D E 1922. 

(Continuación) 
Lis ta de licencias do uso de armas y 

de u«o de armas do casa y para ca
zar exoedidas por este Gobierno du
rante el próximo pasado mes. 

Número de la» licencias, clase, dia, nom* 
bre» y apellidos, edad y vecindad. 

1.488, caza, ídem, Efigenio de la H i 
guera Herreros, Estremera. 

1.469, armas, ídem, Carlos Mangla-
no Núflez de Haro, de 31 años, Madrid. 

1.490, ídem, íd. , Enrique Asprón 
Sánohez, de 52 afios, íd. 

1.191, ídem, íd., Bonifaoio Junque
ra Lázaro, de 42 afios, ídem. 

1.492, oaza, ídem, Mariano L&puer-
ta Campayo, de 32 afios, ídem. 

1,499* armas, 18, José Rosales Nie
to de la Fuente, de 37 afios, ídem. 

J .494, ídem, íd., Antonio del Barrio 
Llórente , de 86 afios, ídem. 

1.495, ídem, id . , Esteban Alonso 
Clavo, de 35 afirs, idem. 

14.96, ídem, íd., Simón Gavina Iz
quierdo, Torrejón de Ardos . 

| .49f ( caza, ídem, Luis Gómez Pe
rales, de 48 afios, Aranjuez. 

1.498, arma^, ídem, Ignacio Marti
nes Marafión, de 42 afios, Madrid. 

1.499, ídem, i i . , Matías Maseda Mo
reno, de 36 afios, ídem. 

1.500, idem, 19, Juan Colorado 
Gareía, de 38 afios, ídem. 

1 501, ídem, íd., J o s é María Miró 
Trepat, de 49 afios, ídem. 

1.502, ídem, id . , José Alvares Me-
céndez , de 39 afios, idem. 

1.503, ídem, id . , José Róeles Nieto 
de la Fuente, de 37 afios, ídem. 

1 .COI, ssza 20, Miguel Holgerts 
Martín, de 53 anos, ídem. 

1.505, ídem, id . , Sebast ián Bollain 
Ballesteros, do ;>6 aflos ídem. 

1.506, ídem, id . , Federico Bulto 
Gómez/de 44 aflos, ídem. 

1.507, ídem, íd. , Enrique Nadal 
Sane, do 16 afios, ídem. 

1.508, ídem, id . , E iuardo del Co
llado Morgalejo, ídem. 

1.509, ídem, id ' , Cayo Martín Mo 
reno, de 52 afios, íd. 

1510, ídem, íd. , Maximino Sánchez 
Tr i l lo , de 42 afios, Brea de Tajo. 

1.5U, ídem, íd., Dionisio Zarza A l 
gara, de 33 afios, Puente de Vallecas. 

1.612, ídem, íd., Pedro Canoira Ló
pez, de 99 afios, Cadalso de los V i 
drios. 

1.613, ídem, i d . , Aurelio Gsrcía V a 
lero, Chinchón. 

1.514, ídem, id. , El ias d é l a Morena 
de la Morena, de 51 afles, E l Boalo. 

1.515, ídem, íd., Toribio Hernández 
García, de 39 aflos, Aranjuez. 

1.516, ídem, íd. , Ovidio Prieto For 
nández, de 49 afios, Navas del Rey. 

1.617, ídem, íd , Ange l Zorita Ga 
listeo, de 36 afios, Cercedilla. 

1.518, í lom, íd., José Paulo Royo, 
do 48 afios, Brea de Tajo. 

1.519, armas, ídem, Ernesto Es-
chewind Faure, do 31 afios, Madrid. 

1.620, ídem, i d . , Nemesio Barranco 
García, i d . 

i.521, ídem, íd , Benigno Lopes 
Vázquez, de 34 afios, íd. 

1.622, armas, día 20, Ernesto Gon
zález González, de 44 años. Madrid. 

1.523, ídem, íd., Antonio Azna r J i -
ménes, de 32 años idem. 

1.524, ídem, íd., José Begonte Be-
gonte, de 37 afios, ídem. 

1.525, ídem, i d . , Leoncio Rodrí
guez Cordovilla, de 41 afios, ídem. 

1.626, idem, id , Luis Palenauela 
Soto, de 31 afios ídem. 

1.527, ídem, i d . , Antonio Martín 
Peres, de 48 afios, ídem 

1.528, ídem, íd . , Anioeto Sacrón , 
Nebreda, de 32 aflos, ídem. 

1.629, ídem, íd. , Maurilio Gonzá- '• 
les González, de 26 afios, ídem. 

1.530, ídem, i d . , Lucio Mart ín Be- | 
rihuete, de 29 afics, ídem 

1.531, ídem, i d . , Ezequiel Gurszue-
ta Díaz, de 39 afios, . ídem. 

1 532, Idem, id , Paulino Fonseca 
Alme i la , de 44 afios, idem. 

1.633, ídem, íd., José Moreno Ga-
rriedo, de 36 afios, Torrejón de A r les. 

1.534, ídem, id. , Jorge Bustos Mar-
tín, de 41 afios, puente de Valleras. 

1.535, idem, id. , Ramón Alvarez 
Carmantufio, de 40 afios, Te tnán . 

1.536, ídem, íd , Antonio González 
Linares, de 39 afios, Madrid. 

1.537, cata, 21, Santiago Sin*ilI4n 
Montero, de 24 afios, Cadalso de los 
Vidries. 

I 538, ídem, i d . , Teodoro Pérez 
Morcuéndes, de 30 aflos. Madrid. • 

l 539. ídem, íd. , Angel Fernández 
García, de 18 afios, Cercedilla. 

1.540, armas, ídem, Félix Riesco 
Sánchez, de 33 afios, Msdrid. 

l . 6 l l , ídem, íd., Teófilo Rejas L u 
cas, de 31 afioB, Carabanohel A l t o . 

1.542, caaa, ídem, Benigno Vázquez 
Colete, de 60 afios, Alcalá de Hena
res. 

1.643, ídem, 22, Gregorio Busto Do
mínguez , de 63 aflos, Madrid. 

1.544, ídem, id . , Manuel López Co
ronado, de 46 afios, i d . 

1.545, ídem, i d . , Tomás Sánchez 
A v i l a , de 62 afios, Belmonte de Tajo. 

1.546, ídem, íd., Canuto González 
Gutiérrez, de 29 afios, Villarejo de 
Sa lvanés . 

1 547, ídem, i d . , Ildefonso Vos Par
la, de afios, íd. 

1.548, ídem, i d . , Santiago Vos Par
la, do 16 afios, íd. 

1 549, ídem, id., Gregorio Bahon 
Fernández , de 37 afirs, V i l l n l b i l l s . 

1.550, ídem, i d . , Fermín Montero 
Blasco, de 60 afios, Las Rozas. 

1 551, ídem, íd., Pablo Carrascosa 
Martín, de 25 afios, San Martín de la 
Vega. 

1.552, armas, ídem, Federico Redin, 
do io afios, Madrid. 

1.553, ídem, id . , Luis Ortiz de Za
rate y Galbos, de 30 afios, íd. 

l.f>54, ídem, id . , Ricardo Donoso 
Cortés Navarro, de 32 afios. íd. 

1.555, ídem, íd., Angel Fe rnández 
Oorujo, de 28 afios, íd. 

1.556, idora, i d . , Manuel G i l Raba-
go, 'le 43 aflos, íd. 

1.557, ídem, id . , Pedro Martínez 
Agnado, de 41 afirs, id . 

1.558, ídem, íd., Leonardo Mart ín 
Alonso, de 33 aflns, íd. 

1.559, ídem, i d . , Modesto Martín 
Ali .nso, de 29 afios, íd. 

1.569, ídem, íd., Juan Andrés Ca
brero, do ó4 afirs Fuencsrral. 

l . V i l , ídem, íd., Edusrdo Losada 
Losada, de 27 afios, Aranjuez. 

1.909, ídem. Id , Juan García V a -
llejo, de 42 afios, Alcalá de Henares. 

1 663, caza, ídem, Fermín Faja Car-
cedo, de 32 afios, Madrid. 

1 664, armas, 23, Luis Prieto Tue
ro, de 37 afios, í 1. 

1.565, c-tza, idem, Eugenio Sellas 
Rivas, í I, 

1.566, idem, id . , Vioento Illescas 
San Juan, de 40 silos, íd. 

1.567, armas. ídem, Salvador Cues
ta Aznara , de 52 afirs, íd. 

1.578, armas, ídem, Lucio Mufioz-
guren, de 28 afios, Madrid. 

1 679, ídem, íd., Lu is Rebolledo 
Mecías, de 20 afios, íd. 

1.6£0, oaza, ídem, Jesús Sanz Cru
zado, de 44 afios, Pozuelo de Alarcón . 

1.681, armas, ídem, Ovidio Calvo 
Botos, de 26 afios, Pedrezuela. 

1.582, caza, 26, Benito Garoía A l -
bitre, Canillas. 

1.58 5, ídem, íd., Bernabé Burgos, 
de 37 afios, Madrid. 

1.584, ídem, id. , Clemente Chichón 
García, do 35 afios, íd. 

1.685, ídem id , Autonio Mart ínez 
Martínez, de 67 afios, Canillas. 

1.586, armas, ídom, Je sús Galíndez 
Rivoro, de 35 afios, Madrid. 

1.587, ídem, íd., Antonio Sáinz de 
A j a , de 43 afios, íd. 

1.583, ídem, íd., Antonio Mart ínez 
Martínez, de 67 años, íd. 

1.689, ídem, 26, Juan Pagés Pagos, 
do 36 afios, íd, 

1.690, ídem, id . , FJorenoio Porpeta 
Cléiigo, de 25 años , íd. 

1.691, ídem, íd., Florencio Porpeta 
Llórente , Carabanohel Bajo, 

1.592, ídem, íd., Ramón Pellico Ve
ga, de 56 años, Madrid. 

1.593, íd em, íd., Salvador Barreras 
Mogos, de 24 afios, íd, 

1.594, caza, ídem, Faustino Caste
llanos López, de 49 aflos, ídem. 

1.595, armas, ídem, Salvador Gar
cía Noblejas, de 47 afios, íd. 

1.59'i, ídem, id . , Ange l Sierra Gon
zález, de 32 afios, íd. 

1.597, ídem, íd., José Valdés Ma-
tieu, de 50 afios, íd. 

1.598, caza, 27, Pedro Ortega Gó
mez, íd. 

1.599, ídem, íd., Mariano de A z t i s 
Barcena, íd. 

1 600, armas, ídem, Otto Reus R u -
bek, de 37 afios, íd. 

1.601, oaza, ídem, Carlos Pachón 
Olgaz, Boadilla del Monte. 

1.602, armas, ídem. Gregorio Her-
i nándes Cueva, de 49 afios, Arganda 

del Rey. 
1.603, ídem, íd. , J o s é del Pino J i 

ménez, Vil laverde. 
1.904, ídem, íd , Mariano Palomares 

Zamora, de 51 afios, íd. 
1 605, íd*ra, i d . , Alejandro Ol t ra 

García, de 45 aflos, Chamar t ín . 
1.606, caza, ídem, Braulio Mart ín 

J.5C8, ca ía , ídem, .Manuel Alonso . 
Alonso, de 36 aflos, íd. 

1.569, í l e m , íd., Ramón Fernández González, de 38 afios, Torremocha. 
Luna Aguilera, de 53 afios, íd. l - 6 ° 7 . í d e r o » Í J-> Martín Dones Pe-

1.670, armas, ídem, Tomás Hidalgo ' , á > z . d e 8 6 a n 0 8 » Wadrid. 
Pefla de 24 aflos, íd. srmas. ídem, Remigio Ceste-

1.571, ídem, íd., Agus t ín G a r c í a , ro Lsborda, de 37 aflos, Carabanohel 
Vela, de 21 afios, íd. 

1.672, caza, ídem, Faustino Lopes ¡ l - 6 0 : ) » c a z a H«nx, Mariano de la 
Pellejero, de 32 aflos. T o r r e ó n de Concepción Sánchez, Colmenar Viejo. 

Bajo. 

Ardoz. 
1 573, ídem, 24, Daniel Díaz Garr i 

do, de 54 úfios, Casarrubuelos. 
1.574, armas. ídem, Antonio Díaz 

Peflas, de 23 aflo*, Madrid. 
1.575, ídem, id. , Marcelino Estre

mera Horoajadt, de ?6 afios, í ¿ . 
1 676, Hem, íd., Emi l io Gómez Pa-

rrondo, de 29 aflos, íd. 

I 

1.610. ídem, íd., Pedro Belestá Elío, 
de 52 afio?, Madrid. 

1.611, armas, ídem, Joaquín Codor* 
nín. íd. 

1 612, caza, 29, Antonio Mont i l la , 
ídem. 

1.019, armas, í l em, Diego Sanz Mo
reno, de 41 afios, Id, 

1.614, ídem, íd , José Olmedo de la 
1 577, caza. íd*m, Isaac de la Mota Paz, de 24 afios, íd. 

Cebrián, de 27 afics, Alcubendas. 1.615, caza, ídem, Segundo Moreno 
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Gonaález , de 85 anos, Cadalso de loe 
Vidrios. 

1.616, armas, ídem, Mariano Lópee 
Fontana, de 38 aflos, Madrid. 

1.617, ídem, id., Luib Oaroía Martí
nez, do 27 aflos, id. 

1.618, caza, id- m, Antonio García 
Crespo, de 24 aftou, id. 

1.619, oaea, ídem, Manuel Carreras 
Alonso, do 27 afios, id. 

1.620, armas, ídem, Victoriano Blan
oo Garoía, de 24 afios, id. 

1.621, ídem, 90, Manuel Marlín Váz
quez, de 45 afios, id. 

1.622, onza, ídem, Alfredo Herranz 
Lledo, do 16 aflos, id. 

1.623, armas, Idea, Cecilio Rodrí
guez Cueva, dn 17 aflos, id. 

1.621, caza, ídem, Franoisco Alva
rez Harranz, de 46 aflos, Zarzalejo. 

1.625, ídem, id., Manuel Alvarez 
Fernández , de 41 anos, Madrid. 

1.626, í d e m , id., Juan Pedro Caste
llanos Parea, de 46 aflos, Colmenar de 
Oreja. 

1.627, ídem, id., Luis G ó m e z Láza
ro, de 4'J aflos, Las Rozae. 

1.628, armas, ídem, Tomás Rubio 
Rodr íguez , de 38 aflos, Madrid. 

1.629, caza, ídem, Luis J i m é n e z A n 
dino, id. 

1.630, í d e m , id., Pablo G o n z á l e z 
Sáez, do 52 anos, Chinchón. 

1.631, armas, ídem, Ricardo Nava 
rro Enebra, de 42 anos, Madrid. 

1.632, íd*m, id., Isidro Campa Sán
chez, de 26 anos, id. 

1.633, caza, 31, Antonio Sáinz de 
Aja, de 13 afios, id. 

1.634, ídem, id. , Emilio Veguillas 
Blas, de 19 aflos, id. 

1 635, armas, í d e m , id . , Mariano 
Aatiz Barcena, de 66 anos, id. 

1.636, caza, ídem, A n t o l í n Bueno 
Pérez, do 44 aflos, id. 

1.637, idem, id., Mariano de Larra 
Osorio, de 64 afios, id. 

Madrid, 5 de junio de 1922. 
E l Gobernador oivil, 

P. D . 
E l Inspector genera!, 

Firmado. 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E L A 
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Señalamiento de pagos para la próxima 
semana. 

Esta Direoción general ha acordado 
que en los día? 3 al 8 de Julio se en
treguen por la Caja de la misma los 
valorrs onsignados en seña lamientos 
anteriores y además los comprendi
dos eu las facturas siguientes: 

Pago de créditos de Ultramar reco
nocidos por los Ministerios de Guerra, 
Marina y esta Dirección g e n e r á b a l o s 
presentadores en Madrid, y por giro 
postal a los demás de facturas del tur
no preferente con arreglo al Real de
creto de 28 de octubre de 1915 y las 
del turno corriente que se consignan 
en las relacionea que se publican en la 
Gaceta de Madrid. 

Entrega de valores depositados en 
arca de tres llaves procedentes de con

versiones, renovaciones, creaciones y 
canjee. 

Madrid, 1.° de julio de 1922. 
E l Direotor general, 

A i turo Forcat. 

p a ü V I O E M C I A S J U D I C I A L E S 

Audiencia territorial de Madrid 

D. Ji r,é Marín Aparioi, Oficial do Sala 
de las Audiencias provincial y terri
torial de esta Corto 
Certifico: Que anto la Sala segunda 

de lo oivil de esta audienoia, Secreta
ría do D. Rafael Garoía Vald*»s, pen
den on apelación unos autos seguidos 
por D. Víctor García Santiago oon la 
Compañía de los f-rrocarriles de Ma
drid a Zaragoza y a Alicante, sobro 
pago de pesetus; en les cuales ha re-
c \ ído la seutonoia cuyo encabezamien
to y parto dispositiva es como B Í -

guen: 
Sentencia 

Número ochenta y nuove.—En la 
villa y Corte do Madrid, a diez y uuo 
ve de junio de mil novecientos vointi-
dos. Vistos los autos civiles de juicio 
ordinario de m »nor cuantía quo pro
cedentes del Juzgado de primara ins
tanoia del distrito de Ch<imbeií ante 
Nos penden a virtud do apelación, se
guidos entre partee; do una, como de
mandante apelad», los Estrados del 
Tribunal por la r*bnl i * en esta se-
gnuda instanoia do D. Víctor (jarcia 
Santiago, y d« otrn, o orno demandada 
apelante, la Coinpaflía de los ferroca 

j rriles de Madrid a Zaragoza y a A l i -
| cante, representada por el Procurador 
| D. Luis García Oi t»ga y defendida 
I por el Abogado D. Julio Botella, so 

bre pago de pesetas. 

fallamos: 
Que debemoH condenar y condona

mos a la Compartía de los ferrocarri
les de Madrid a Zaragoza y a Alican
te a que tan pronto como esta senten 
cía sea firm", pague a D. Vioente (jar-
cía Santiago la cantidad de seiscien
tas ouarentu y tu ri pesetas cuarenta y 
• res c é n t i m a s , como valor de los g é 

' ñeros no entr gados de la expedición 
número cinco mil cuarenta, enyo ta
lón obra en los anto*; sin hacer espe
cial condena en las costas do ninguna 
de las dea instancias, revocando con 
ello la sentencia apelada. A- í por esta 
nuestra sentenoia, que a más de noti
ficarse en Estrados y do hacera noto-

¡ ria por elictos se publicará su encabe-
. zamiento y parte dispositiva en el Bo-
j L E I I N OFICIAL de la provincia, por la 

rebel iía de D. Víot>r 'jarciaban iago, 
lo pronunciamos, mandamos y firrna-
m r « . — M a n u e l Moreno, Diego López 

• Moya, Benigno Sánchez Andrade, 
J o s é Manuel Puebla. —Todos con r ú 
brica. 

/ uhliración: 
Leída y publicada fué la sentencia 

anterior por el M-giatrado D. J o s é 
Uanuel Puebla. Pone ata que La bido 
en estos autos estando celebrando Au
dienoia públic* ¡a Sala; segnnda de lo 
civil de tfcte Superior Tribunal en al 

dia de su fooha, de que yo el'Secrota-
rio certifico.— Ledo. Rafael Oaroía 
Valdés .—Rubrioado. 

Y para que pueda tener lugar au 
publicación on ol B O L E T Í N OÍ I O I A L do 
la provincia, extiondo la presento que 
firmo on Madrid, a vointiouatro do ju
nio de mil novooieutos ve in t idós . 

E l Oficial do Sala, 
P. H . 

Abel Aparioi. 
(D. -78) 

Juzgadoede primera instancia 

CHAMBERI 
En virtud do providenoia diotada 

por el Sr. Juez de primor* instancia 
dol distrito de Chamberí de esta Cor
te, en diez y seis do mavo úl t imo, so 
a d m i t i ó l a demanda do juicio declara 

| tivo de mayor Cuantía promovida por 
I). Eduardo Montaborry y Llanos, so
bre n ctilinación de la inscripción en 
el Registro civil de la defunción do 
su sefloia madre dofla Dolores Men-
taberry Llanos, y se confirió trujado 
do ella al Miniaterio fiscal y a las per
sonas dosconooidas a quienes pudiera 
inglesar dicha rectificación, empla
zándolas por edictos para que on el tér
mino de nuevo días comparecieran en 
loR autos personándose on forma. 

Y oomo qu¡ >ia que ha transcurrido 
ol indicado plazo mediante el acuse 
dn rebeldía hecho por la paite aotora, 
se ha acor lado, como se verifica por 
medio de la presente, huoer un se
gundo llamamiento a las referidas 
personas desconocidas para quo on ol 
término do cinoo días, desde que se 
publique en el B O L E T Í N OFIOIAL , com
parezcan en lo f autos perdonándose 
en forma, bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar. 

Madrid, veinticuatro de junio de 
mil novecientos ve int idós . 

El Seoretario, 
1.: lo. Antonio Aguilar. 

(A.—525). 

B U E N A V I S T A 
D. Luis Caauso y Obeso, Juez munioi

pal e interino '!<• primera instancia 
de] distrito de Ruonaviata de esta 
C'TtO, 

Hago saber: Qne en virtud de pro
videncia diotada en veinte del corrien
te mea, en los autos seguidos por el 
procedimiento judicial sumario de la 
ley Hipotecaria a instancia do D. Fe-
derio" Inzenga (jriflán contra D. Ama-
lio de Hunda y Cumie), para la efec
tividad e nn crédito hipotecario de 
veinte mil pesetas de principal, inte
rese legales y aootaa, se anuncia por 
primera vez la venta, en pública su
basta, de la finca siguiente: 
U. a casa en construcción situada en 

teta Capital, en la calle de J.'ÍOH 

Rosas, oon fichada sobre la 
misma, orientada al Norte, en 
l ínea do diez y nueve metros 
sesenta y cinco o-nt ímetros , f ir 
mando ángu lo de noventa gra 
don en la unión de la fine» oon 
otra de D. Juan Martín y con 
el resto de la parcela de donde * 

procede el eolar, oon la que tam
bién linda, al Oeste entrando, 
en linea de veinte metros. L i n 
da: al Este, en dos línoas; una 
de ooho motroH cincuenta y un 
cont í iuetros , con la paruela pro
piedad hoy de I). Juan Martín 
y Turnia), y on otra l ínea do on
ce metros cuarenta y nuore cen
t ímetros , con solar letra A.,pro
pio dol Sr. Km-da, y por ol tos-
tero o espalda al Sur, en linca 
de diez y nuevo inri ro.« sesenta 
y cinco cent ímetros ,oon el solar 
do dofla Victorinna González 
Sáuohez . Toda i las indicadas 
l íneas componen una t>uporficie 
total aproximada de cuatro
cientos oinoQOttta y ocho rae-
tros cuarenta y tres decímetros 
cuadrados, equivalentes a cinoo 
mil novecientos ouatro pies oin^ 
cuonta y Kioto décimos do otro 
también cuadrados. V, por úl t i 
mo, el resellado iniimoblo so 
halla inscrito an el Regietro de 
la Propiedad dol Norte, en el 
libro novecientos diez y nuove, 
doscientos treoe do la segunda 
.S"cc¡ón, folios doce y trece, fin
en número tros mil Hetociontos 
Hotenta y ooho. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audioncia de este Juzgado el día 
tres do agosto próximo y hori do las 
diez do H U mafiana, advir t iéndose: que 
el tipo dol remate de la expresada fin 
ca es el do ótente cincuenta mil peso-
tas quo a tal efecto se fijó on la escri
tura de préstamo originaria de los ro-
ierido» autos; qae no se admit irán 
posturas inferiores; a dieba cantidad; 
que lo*» autos y t í tu los de propiedad 
dol referido inmneble, nuplidos por 
certificación del Registro do la Propie
dad, estarán de manifiesto en la Secre
taría del refrendataiio, en tend iéndose 
que iodo licitador acepta como baatan-
to a los efectos de la t i tulación, y que 
las cargas o grávamenos anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor habrán de continuar 
subsistentes, entendiéndose también 
que el rematante los acepta igualmen
te y queda subrogado en la reupousa-
bilidad de los misnos sin desainarse a 
su extinoión el precio del remate, y 
que para tomar parto en la cubaste 
habrá de consignarse pieviainonte en 
la mesa del Juzgado el diez porcionto 
del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos loa lioitadores, devol
v iéndose las consignaciones que H-J hi
cieren a sus respectivos dueflos, aoto 
I ont.ir.no del remate, excepto la que 
corresponda al mejor poftor, la cual 
se reservará en depósito como garan
tía del cumplimiento de su obl igac ión , 
y, en su caso, como parte del precio de 
la vente. 

Dado en Madrid, a ve in t i s é i s de ju
nio de mil novecientos veinti Jóa. —-
Luis Casuso. — E l Secretario, Licencia
do Felipe de Sande. 

Es copia, 
Loio . Felipe de Sande. 

(A. - 530) 

http://ont.ir.no


C E N T R O 
Por el presente, y ea virtud de pro

videncie, del Sr. Jaez de primera ins
tancia del distrito á<ü Centro de ea-

I 

la Corte, feoha veintisiete del oorrien-
te, i o * e n los autos ejecutivoson la 
vía de npitmio promovidos por el Pro* 
curador O. Luís Soto en nombro de la 
Sociedad Anónima «Papeles de Esta
llo», contra D. Josó herrero, sobre pa
go do pesetas, se anuncia la venta en 
publica subasta de varios muebles, 
efectos y enceres embargados en di-
Oho. autos, que aparecen tasados en ~ ¡ U n ' e a V . a a m i ^ 
la ortntidod de seiscientas ses'-nta y 

reoho para que comparezcan a recla
marlo dentro de treinta días ante 
este Juzgado, Seoretaría de D . Juan 
Martos. 

Madrid, tres de abril de mil nove
cientos ve in t idós . 

Santiago do la Escalera. 
E l Secretario, 

J u a n M a r t o s . 
(A.-527)' 

L A T I N A 

E n el juicio de que se hará mención, 
se ha diotado la sentencia que oontie 

cinco peietat, E l aolo de la subasta 
tendrá Iugai on la Sala-audiencia de 
dicho Juagado, sita en el piso princi
pal do la oasa número uno de la calle 
del General Castaños, el día diez y 
•iete de julio próximo, A l e í doce de 
su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones: 
Primera. Dichos bienes muebles, 

efectos y enseres sa!en a subasta por 
la cantidad en quo aparecen tasados. 

Segunda. No se admitirán postu
ras quo no cubran las dos terceras 
partes de dicha tasaoión. 

Teroera. Que para tomar parte en 
el remate deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o on la Caja gonera! de De
pósi tos el diez por oieuto da las ex
présa las seiscientas «esenta y oinoo 
pesetas, y 

Cuarta. Que la relaoión da dichos 
bienes, con el precio asignado a los 
miamos, se hallará de manifiesto en 
la Secretaría hasta el acto del rema
te, y so hace constar que aquellos bie
nes se encuentran dopositadrs en po
der del deman'ado D. José Ferrero, 
que tiene su domicilio en esta Corte 
en la casa número veiniiocho, piso en
tresuelo de la calle de Santiago. 

Madrid, treinta de junio de mil no
vecientos veint idós . 

V . ° B . ° 

E l Sr. Juez, 
J o s é Maiía de la Torre. 

E l Seoretario, 
Ante mí, 

Lodo. Rafael López de Pan lo. 
( A . - 5 2 6 ) 

I N C L U S A 

D. Santiago de la Escalera y Amblard, 
Juez de primara instanoia del dis
trito de la Inclusa de esta Corte. 

tiva del tenor literal siguiente: 

Sentencia. 
En la villa de Madrid, a oatoroe de 

junio de rail novecientos ve int idós . E l 
Sr. D . Miguel do Entrambasagnas y 
Oori ini , Juez do primera instancia del 
distrito de la Latina. Visto el presan
te juicio declarativo de mayor cuantía 
pendiente en esto Juzgado y seguido 
entre partas: de la una, oomo deman
dantes, dofia Angela Eohevarría y Pa
trul ló , propietaria, vecina do Lodosa; 
dofla Consuelo Gil Poialta, dedicada a 
sus labores, vecina de Pamplona, y 
D. Mannel Martínez de Ubago y Eche
varría, del oomeroio, de esta vecindad, 
defendidos por el Lodo. D. M. Prieto 
Ledesma y representados por el Pro
curador D. Bernardo de Pablo y Her
nández , y de la otra, c^mo demanda
dos, "loria Petra Antonia Prisca Ruiz 
de Pazuengos y sus hij^s D. Bernar
do y D. J o s é Javier do Esqnivel y 
Ruiz de PAzuengos y contra sus causa-
habientes y representantes l eg í t imos 
que on cua'qu'er modo puedan traer 
su derecho de ellos, contituilos en re
beldía , que están representados por 
los estrados del Juzgado, sobre libe
ración y cancelación de cargas que 
gravan la casa número noventa y des 
de la calle de Atocha, de esta Capital. 

fallo: 

Que debo declarar y declaro extin
guidas las hipotecas que a favor de 
dofla Petra Antonia Prisca Ruiz de 
Paznongos y Martínez y do sa hijo 
D. J"6Ó Javier Ksqnivel y Ruiz de Pa-
zuengos y la constituida por D. Ber
nardo Esqnivel y Ruiz de Pazuengos, 
para responder del buen desempeño 
de su oargo de curador ejemplar de su 
hermano el D. José Javier, pesan so
bre la casa sita en esta Corte y su 
calle de Atocha, número noventa y 

Por el presente, que además de i dos, con accesorios a la de San Ilde-
fijarse en el sitio público de costumbre I for.so, números diez y siete y di»z y 
de este Juzgado inserUrá en la I nueve, todos modernos, j que con las 
Caceta de Madrid y B O L K T I N O F I C I A L ¡ lolras A , B y C ee 'escriben al reía-
de esta provincia, se r.nuncia la muer
te sin testar de dofia ConcepciOu Mara
dona Blanco, de sesenta y dos afios, 
natural de Madrid, hija de D. Manuel 
y de dofia Bernarda, cuyo fallecimien
to ocurrió en esta Coue el día prime
ro de octubro de mil novecientos vein 
tiuno, siendo la causante viuda de don 
Salvador D'Armagnac Maisonave, se 
hace saber que reclama la herencia 
su hermana de doble vincalo dofia 
Isabel Maradona Blanco, y se llama a 
los que se orean con igual o mejor de-

cionar las carga? de la propia finca en 
la escritura número sesenta, ante el 
Notario de esta población D. Bruno 
Paf cual Rui 'ópez , fecha diez y cueva 
de febrero de mil novecientos veinte, 
de compraventa de la misma finca 
otorgada por d>>fla Angela Echevarría 
y Patru l ló , dofia Consuelo Gil Peral
ta y D. Mannel Martínez Ubago Eche
varría, a favor de D. Angel Barrio y 
Barrio, y mando sean canceladas las 
inscripciones de tales hipotecas, con 
cuyo objeto, luego que la presente 

sentencia sea firme, oon inserción de 
ella y relaoión de lo necesario, so d i r i 
ge mandamiento por duplioado al se
ñor Registrador de la Propiedad del 
Mediodía de esta Capital, para quo ve
rifique la cancelación decretada y no 
haga especial imposición de cestas del 
juicio. As í por ostu sentencia, quo aera 

] notificada a los demindados oom > dis 
ponen los artículos doscientos, ochenta 
y Iros y soteoioiitos sesenta y nueve 
de la ley do Enjuiciamiento civil, in
sertándose las cédulas, como lo fueron 
las de emplazamiento, n el B O L K T I N 

OFICIAL de esta provincia y Gaceta de 
Madrid, lo pronuncio, mando y firmo. 
Miguel do Eutrainbasaguas. 

Y para que sirva do notificación a 
los cansahabientes de dofia Petra An
tonia Prisoa Ruiz do Pazuengos y 
Martínez y de D. Bernardo y D . José 
Javier E-quivel y Ruiz de Pazuengos 
o personas quo en cualquier modo pue 
dan traer derecho de ellos, expido la 
presento para insertar en ol BCLKTIN 

OFICIAL do tsta provincia en Madrid, 
a diez y seis de junio de rail novo-
cientos ve int idós . 

F.l Secretario, 
Juan García Inés . 

(A.—52S) 

A N U N C I O 

Por el Ayuntamiento de Madri I, y 
en su nombre ol Procurador D. E duar 
do Morales', se ha interpuesto recurso 
contenoioso-administativo contra el 
acuerdo del Gobernador oivil, feoha 4 
de marzo do 1022, que estima la alza
da de D. J o s é Menéudez Fernández 
oontra el del Ayuntamiento, fecha 5 

de agosto de 1921, que declaró aplica
bles a los ascensos producidos por 
nueva creación de placas o aumento 
de las existentes, los preceptos del 
art. 22 del Reglamento de Empleados 
mnnioipal s, lo que se hace públ ico 
por medio del presente anuncio para 
que pueda llegar a conocimiento de 
los que tengan interés directo en el 
aeunto y quieran coadyuvar en él o la 
Admin i s trac ión . 

Madrid. 5 de junio de 1922. 
Ledo. Antonio Bermndo. 

( N ú m . 1.613) ( 0 . - 1 1 9 ) 

Por el Ayuntamiento de Madrid, y 
en su nombre ol Procurador D. Eduar 
do Navarro, se ha interpuesto recr.rso 
oontenoioso-adrainistrativo contra el . 
acuerdo del Gobernador civil de 20 le 
febrero de 1922, ñor el cual e s t imó el 
rsCUTSO de alzada de la Comnaftí* de! 
Metropolitano contra el aou»rlo de la i 
Tennencia A l o a l l í a d«l distrito del ' 
Hosoita], que impnso una multa a di- J 

cha Compafiía peí colocación de unos ; 

palos en la calle del Doctor Fonrquet, 
lo que ae hace público por medio del ! 
presente anuncio para que pueda lle
gar a conocimiento de los que tengan 
interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en é! a la A d m i n i s t r a c i ó n . 

Madrid, 5 de junio de 1992, 
Lodo. Antonio Bermudo. 

( N ú m . 1.657) (0.—1 0) 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

Tercera Zona. 

D.Franoisco Fernández Ibáfiez, Agon-
to ejecutivo de la Tercera Zona de 
esta Corte, 

Hago sabor: Que con fechas 12, 21, 
27, 28 y 39 del pando mes do junio y 
11 y 3 del corriente mes y afio, sa han 
dictado, por el Kxemo. Sr. Alcalde Pre
sidente, providencias deolarando in-
curso en el primer grado de apremio, 
con el 5 por 10) de recaigo sobre sus 
respoctivas cuotas, a los contribuyen
tes que no han satisfeoho sus descu
biertos durante el plazo de cobranza 
voluntaria, de los arbitrios sobre in
cremento del valor de lis terrenos, 
inquilinatos, miradores y tribunas, so
lares, Círculos y Casinos, casas en el 
Interior y el Ensanche, cuyos recibos 
se refieren a esta Zona. 

Lo que se hace público para que lle
gue a conocimiento de los deudores a 
fin de que, en el preciso término de 
cinco días , contados desde el de la pu
blicación de este edicto, se personon 
en estas oficinas, sitas en la calle de 
San Cristóbal, núm. 14, piso principal 
izquierda, y horas de tres a cinco de la 
tarde, a satisfacer sus descubiertos con 
el oinco por ciento de recargo- advir-
t iócdo le s que, transcurrido dicho pla
zo, se dictarán proVidonoias dec larán
doles incursos en el segundo frrado, 
con el 10 pur 100, a más del 6 por 100 
dol primer grado, a los contribuyen
tes qne no hubieran satisfecho sns des
cubiertos a tenor de lo quo dispone la 
Instrucc ión do 26 de abril de 190<). 

Dado en Madrid,a 3 de julio de 1922. 
E l Agente ejecutivo, 

Frarc ico Fernández Iba fias. 

BANCO DE_ESPARA 
Habiéndose extraviado el rrsguardo 

de depósito i úm. 793.942, de pesetas 
nomínalos 14.000, en 4 pir 100 rxts-
rior, expedido por este establec'mien-
to en 18 de mayo do 1916, a favor do 
dofia Ana Homaro Tona, viuda de Bel-
monte, se anuncia al público por pri 
mera vez par* que, el que so croa con 
derecho a reclamar, lo verifique den
tro del plazo de dos meses a contar 
desde el día de la publicación do ebte 
anuncio en lo« periódicos oficiales (la 
ceta de Madrid y BOLKTIN O F I C I A L de 
eata provincia, s egún determina el 
art. 6.° del Reglamento vigente de ente 
Banco: advirtiendo que, trarscuriido 
dioho plazo sin reclamación de leicen , 
ae expedirá el correspondiente -dupli
cado de dicho resguardo, anulardo el 
primitivo y quedan lo el Banc exento 
de toda re o pon?abi l ¡dad. 

Madrid, 8 de junio de 1922. 
E l Vicesecretario, 

Isidoro Azcona. 
(A.—529) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuencarral, 84. 


